
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 45/2004, de 20 de abril, por el
que se modifican las relaciones de puesto
de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Mediante Decreto 78/2003, de 15 de julio, se aprobó la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
siendo necesario proceder a la modificación de las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral
de la citada Consejería para adecuarla a dicha estructura e incor-
porar los cambios que resultan necesarios para afrontar la asun-
ción de las funciones y competencias que tiene asignadas en las
mejores condiciones posibles.

Asimismo, se pretende dar satisfacción a la previsión contenida en
el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el
acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros
Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación
de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

El artículo 5 del mencionado Decreto establece qué puestos de
personal funcionario o laboral deben quedar reservados necesaria-
mente a empleados públicos con nacionalidad española, los cuales
se identificarán en las correspondientes relaciones de puestos de
trabajo con la clave “SN” (Sólo Nacionales españoles), por llevar
aparejada la realización de cualquiera de las funciones que en el
mismo se relacionan.

Igualmente, se abre la posibilidad del acceso a determinados
puestos de trabajo de personal funcionario a personal funcionario
de otras Administraciones Públicas mediante la asignación de la
clave “OAP” (Otras Administraciones Públicas).

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación

de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-
nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previo
estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de
Puesto de Trabajo, previa negociación en la Mesa General de
Funcionarios y en la Comisión Paritaria del IV Convenio Colectivo,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 20 de abril de 2004,

D I S P O N G O

Primero.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
según figura en Anexo I para la creación de puestos, en Anexo II
para la modificación, y en Anexo III, para la amortización de
puestos de trabajo.

Segundo.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral de la referida Consejería, según figura en Anexo IV
para la modificación de puestos y en Anexo V, para la amortiza-
ción de puestos de trabajo.

Tercero.- En Anexo VIII y IX figuran, respectivamente, las relaciones
de puestos de trabajo completas de personal funcionario y de
personal laboral resultante de la presente modificación, así como
de la realizada mediante las disposiciones adicionales del Decreto
78/2003, de 15 de julio, por el que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Los puestos de trabajo de personal funcionario reserva-
dos a sólo nacionales, se identifican en la columna de observacio-
nes mediante la clave “SN”, según figura en Anexo VIII.

Segunda.- Los puestos de trabajo de personal funcionario abiertos
a personal funcionario de otras Administraciones Públicas, se iden-
tifican en la columna de observaciones mediante la clave “OAP”,
según figura en Anexo VIII.

Tercera.- Los puestos calificados como de naturaleza administrati-
va se identifican en la columna de observaciones mediante la
clave “F” en la relación de puestos de trabajo de personal laboral
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según figura en Anexo VI. Dichos puestos se hallan cubiertos en la
actualidad por personal laboral fijo y se integrarán en la relación
de puestos de trabajo de personal funcionario a medida que se
vayan dando las circunstancias señaladas en el artículo 8.2 del
Decreto 29/1994, de 7 de marzo.

De igual modo, se identifican como de naturaleza administrativa
los puestos de trabajo pertenecientes a la relación de puestos de
trabajo de personal laboral del Organismo Autónomo “Instituto
Tecnológico del Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal”, según
figura en Anexo VII.

En consecuencia con lo anterior, estando vacante el puesto de
trabajo de personal laboral nº 7001, adscrito al referido organis-
mo, se amortiza de la relación de puestos de trabajo de personal
laboral y se crea con el mismo número de control en la relación
de puestos de trabajo de personal funcionario, con las caracterís-
ticas de Grupo D, Especialidad Administración General, Nivel 16,
Complemento Específico D1, y localidad en Mérida.

Cuarta.- Los puestos de trabajo que se identifican en la columna
de observaciones con la clave PR (Pendiente de reestructurar)
según figura en Anexo IX para personal laboral, no podrán ser
objeto de provisión definitiva ni temporal hasta tanto se produzca
su correspondiente reestructuración.

Quinta.- Al puesto con número de control 2902, denominado Jefe
de Negociado de Implantación Informática, que procedente de la
relación de puestos de trabajo de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente pasó a depender de la Consejería de Desarrollo
Rural, se le debe añadir la Especialidad “Ingeniero Técnico Agríco-
la” en la columna de requisitos de la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario de la referida Consejería, aproba-
da por Decreto 17/2004, de 9 de marzo.

Sexta.- Con el fin de dar una adecuada cobertura en la estructu-
ra de personal a nuevos campos de actividad, se crea, dentro del
Cuerpo Titulado Superior, la Especialidad de “Enología”, con un
tiempo mínimo de permanencia de 6 años. Dicha Especialidad se
añade al resto de Especialidades creadas mediante Decreto
31/1996, de 26 de febrero.

Disposición Final.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 20 de abril de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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